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ACUERDO No. 224

Abril 25 de 2002

Por el cual se levanta un racionamiento programado con cobertura regional
El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994,  la Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas y Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, según el Acuerdo 57 de 2000 y teniendo en cuenta:

1. Que el CND mediante comunicación 008760-1 de abril 25 de 2002 informa que el 24 de abril se puso en servicio la línea San Antonio – Yopal 1 a 115 KV, con lo cual se deja de presentar racionamiento programado con cobertura regional en el municipio de Pajarito en el Departamento de Boyacá y en los municipios de Paz de Ariporo, Támara, Trinidad, Pore, Aguazul, Maní, Hato Corozal, San Luis de Palenque, La Salina, Sácama, Orocué, Recetor, Nunchía y Yopal en el Departamento de Casanare.

2. Que por lo tanto se puede levantar el racionamiento Programado con Cobertura Regional declarado mediante el acuerdo 223 del C.N.O.

ACUERDA:

PRIMERO: Levantar el racionamiento programado con Cobertura Regional  en los municipios de Paz de Ariporo, Támara, Trinidad, Pore, Aguazul, Maní, Hato Corozal, San Luis de Palenque, La Salina, Sácama, Orocué, Recetor, Nunchía y Yopal en el  Departamento de Casanare y en el municipio de Pajarito en el Departamento de Boyacá.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha

El Presidente,




El Secretario Técnico,

RAFAEL PÉREZ C.




GERMAN CORREDOR A.
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